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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso XII y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.), salieron ayer á las dos de 
la tarde con dirección á Lisboa; y según los telegra
mas oficiales recibidos, continúan el viaje sin nove
dad en su importante salud.

  ------        g)
<5?

S. Á. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que durante la ausencia, del Presi

dente del Consejo de Ministros D. Práxedes Mateo Sagasta, 
Se encargue del despacho de los asuntos correspondientes 
á la Presidencia del Consejo el Ministro de la Guerra Don 
Arsenio Martínez de Campos.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

• P r á x e d e s  ' M a t e o  S a g a s t a .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia de La Almunia, de los cuales re
sulta:

Que promovido en 17 de Diciembre de 4880 interdicto 
ante el Juzgado, en nombre y representación de la Junta 
directiva de la Sociedad de compradores del monte de Pe- 
flrola, para recobrar la posesión y disfrute del mencionado 
monte que compraron al Estado y venían poseyendo pró
ximamente unos tres años, y en lo que habían sido per
turbados por D. Matías Bieisa, D. José Bíelsa, D. Francisco 
Moreno y Vicente González, quienes varias veces hicieron 
entrar sus ganados en el dicho monte; sustanciado el re
ferido interdicto sin audiencia de los despojantes, el Juez 
dictó auto restitutorio en 1.° de Febrero del com ente año:

Que el Gobernador, accediendo á lo solicitado por Don 
Francisco Moreno y otros ganaderos de Pedrola, dirigió al 
Juzgado el oportuno requerimiento para que se inhibiera 
de conocer en el asunto, fundándose para ello en que del 
expediente de su referencia resultaba:

Que en 10 de Agosto del año anterior se había comu
nicado al Alcalde de Pedrola una providencia de aquel 
Gobierno ordenándole sostuviera á los compradores del 
monte en la posesión del mismo, con exclusión de las pro- 

' piedades que fueron exceptuadas de la venta y otros par
ticulares: que consultado por los ganaderos si la resolu
ción anterior se referia á todos los terrenos, se les habia 
contestado por el mismo G.obierno que la Administración 
debía «sostener un estado posesorio actual» á favor délos 
poseedores, dejando á salvo los derechos civiles de las 
partes para que estas los ventilaran, si lo creían oportuno, 
en la via y forma que estimaran procedente: que con ar
reglo á la Real orden de 8 de Mayo de 1889 y jurispru
dencia constante seguida, los actos administrativos no 
pueden ser impugnados por la via de interdicto: que la 
Administración habia obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones, toda vez que las providencias, adoptadas por 
aquel Gobierno se habían limitado «á sostener un esta
do posesorio actual» de los terrenos que dos interesados,

lo mismo ganaderos que propietarios, disfrutaban hacia 
más de un año y un dia, reservándose sus derechos á las 
partes para ejercitarlo en el juicio correspondiente: que 
con arreglo á la misma Real orden ya citada no procede 
la via de interdicto sino el juicio correspondiente de pro
piedad para impugnar las providencias administrativas: 
que según declaraba el Real decreto de 16 de Noviembre 
de 1875, la sentencia que pone fin á los interdictos no es 
ejecutoria para el efecto de impedir el requerimiento de 
inhibición por parte de la Autoridad administrativa, por
que léjos de hacerse en dicha sentencia declaración de 
derechos, quedan estos á salvo para que puedan discutirse 

. en el juicio plenario correspondiente: que en el Real de- 
, creto de £0 de Noviembre del año pasado decidiendo una 

competencia suscitada entre el mismo Gobierno civil y 
Juzgado de. primera instancia contendientes, se declaró 
que ni aun habiendo ya sido interpuesto el recurso de ape
lación del auto'restitutorio cuando el Juzgado recibió el 
requerimiento, no habiendo sido aun aquel admitido, el 
Juez conservaba su  jurisdicción; y citaba, por último, el 
Gobernador el art. 58 del reglamento de £5 de Setiembre 
de 1863:

Que el Juez, después de oir al actor en el interdicto y 
al Promotor fiscal, sin citar á este funcionario ni á las 
partes para la vista del incidente, ni tener lugar esta, dictó 
auto declarándose competente, alegando que no contra* 
riando el interdicto de que se trataba •providencia alguna 
administrativa, no era aplicable la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 invocada por el Gobernador; y refiriéndose 
los hechos sobre que aquel versaba á derechos é intereses 
privados puestos bajo la acción de los Tribunales, á éstos 
correspondía el conocimiento de la cuestión: que en el 
caso de que se trataba no habia materia administrativa 
sobre la cual recayera acuerdo de las Autoridades del ór* 
den correspondiente, ni podía contrariarse por tanto con 
el interdicto providencia-alguna de la Administración, que
dando reducido aquel á una cuestión entre particulares; 
y por último, que no versando el dicho interdicto sobre 
alguna cuestión incidental de la subasta de los montes de 
Pedrola, ni sobre el más ó el ménos de lo vendido por la 
Hacienda, á la Autoridad judicial correspondía su admi
sión y decisión; y citaba el Juez varias decisiones de com
petencia:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, hizo presente al Juez que no apa
reciendo que éste citara á las partes para la vista del in
cidente de competencia, ni ménos se celebrara, según dis
pone el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
habia un vicio esencial en el procedimiento que impediría 
la resolución del conflicto por la Superioridad, y le excitó 
á que lo subsanara para evitar una dilación innecesaria:

Que en su vista, el Juez dictó providencia reponiendo 
los autos al estado en que se hallaban al dictarse la en que 
se mandaron traer para dictar sentencia, citando á la parte 
demandante y al Promotor para la vista del artículo de 
competencia; y celebrada que fué, dictó nuevo auto de
clarándose competente:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
perteneeeiTe -el conocimiento de un negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial, le requerirá inmediatamente de inhibición, mani
festando las razones que le asisten, y siempre al texto de 
la disposición en que se apoya para reclamar el negocio:

Considerando que con la cita que el Gobernador hace 
de la Real orden de 8 de Mayo do 4839 y una decisión 
de competencia, no queda cumplido el requisito que exige

el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, toda 
vez que aquella se limita á consignar el precepto general 
de que contra las providencias que la Administración 
dicte en asunto que pertenece á sus atribuciones no pue
den admitirse interdictos, y la resolución que se adopte 
en un caso concreto es jurisprudencia constante que no 
debe tenerse por cita legal á los efectos del reglamento 
citado, que exige que al requerimiento do inhibición acom
pañe siempre el texto literal de la disposición en que la 
Autoridad requirente se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio, constituyendo esta omisión un vicio 
sustancial en el procedimiento que impide por ahora la 

: resolución del conflicto;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Yengo en declarar "mal suscitada esta competencia; 

que no há lugar á decidirla : y lo acordado.
Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
lU aá x c < I e s  M a t e o  $ a g a & ta »

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REÍALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oficial de la Secretaría del Minis

terio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Adrián Minguez, Jefe de Ad
ministración de igual clase.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

dn an Francisco Camacfto»

Vengo en nombrar Inspector dé Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á Don 
Agustín Aguirre, Subinspector que es, en comisión, con la 
de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«£ n a n  Francisco CamacSio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ildefonso Rojo y 
Alvarez Secretario general de la Sección de Correos en la 
Dirección general do este ramo y el de Telégrafos; que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El M;nistro de la Gobernación,
Venancio González.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de pri
merá cISse, Jefe de la Seccion de Correos en la Dirección 
general de este ramo y el de Telégrafos, á D. Ildefonso 
Rojo y Alvarez.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González»



156 10 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 10.

Vengo en declarar cesante-, por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Alfredo Goicoer
rotea, Inspector general de Correos en la Dirección gene
ral de esto ramo y el de Telégrafos; quedando satis!echo 
del celo ó inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei M inistro de la  Gota'ilación,
Veaaaiftci© CtoaisalcR'

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con destino á la Sección de Correos de la 
Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á Don 
Alfredo Goicoerrotea.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
•ochenta y dos.

IIFO N SO .
E l M inistro de la  G obernación ,
¥eimn.cl® CioBasEaleau

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el haber 
que por clasificación 1c corresponda, á Ib. Nicolás de 
Reina y Morales, Inspector general de Correos en la Di
rección general de este ramo y el do Telégrafos; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que- lia desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á primero de Enero ele mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio González• .

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, con destino á la Sección de Correos de la 
Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á Don 
Nicolás de Reina y Morales.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la. Gobernación,

V e n a n c io  Qos&zale»&*

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al recurso de alzada interpuesto por el Al
calde de San Pedro de las Presas y dos vecinos del pueblo 
de Olot contra una providencia de ese Gobierno de pro
vincia sobre abono de ciertos créditos, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha emitido acerca del 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde de San Pedro de las 
Presas y otros dos vecinos del pueblo de Olot contra una 
providencia del Gobernador de Gerona sobre abono de 
ciertos créditos.

Resulta que en 1878 el Ayuntamiento de Olot organi
zó una partida de voluntarios movilizados para atender á 
la defensa de la población contra las parladas carlistas; 
y en vista del incremento y proporciones que tomaba la ! 
guerra civil, formó más adelante un batallón compuesto 
de cuatro compañías á que se dió el título de «Guias fe- : 
derales de la alta montaña,» poniéndose al frente del mis
mo como Jefe el Alcalde D. Juan Deu» Bloqueada la villa, 
y sin recibir la subvención que el Gobierno habia ofreci
do, se dispuso de los fondos provinciales y municipales 
que habia en Caja, y se apeló á hacer dos derramas 
entre los vecinos, á proveerse do cuantos víveres habia en 
poder de particulares y comerciantes, y por último, se to
maron cuatro campanas de la iglesia del pueblo de San j' 
Pedro de las Presas y las calderas de cobre de varios par
ticulares para fundir tres cañones.

Terminada la guerra, el Jefe del referido batallón re 
currió d la Administración militar para que se liquidaran 
y abonaran los haberes de dichos voluntarios, lo cual tuvo 
efecto recibiendo un libramiento de 91.860 pesetas á que 
ascendían los sueldos atrasados del extinguido batallón; 
pero como éste los tenia ya percibidos ti expensas de los 
fondos provinciales, municipales y de particulares, y la Di
putación tenia embargado á Den el importe del crédito, y 
lo mismo se proponía hacer el Ayuntamiento, dicho inte
resado lo cedió á este último en escritura de $6 de Marzo 
de 1877, con la obligación de aplicarlo á extinguirles dé
bitos que resultaban consignados en la cuenta del referido 
batallón, y á condición de intervenir junto con la Comisión 
liquidadora que designó en las operaciones de reconoci
miento y pago de las cantidades parciales que componen 
el conjunto de los débitos ocasionados por las necesidades 
apremiantes de aquellas circunstancias.

En la Real orden expedida por el Ministerio de la Guer
r a  eíi31  de Junio de 1878 .se mandó pagar el referido eré- .

dito al Ayuntamiento, y éste, en su consecuencia, previo 
dictámen de una, comisión de su seno, acordó en 38 de 
Enero do 1880 satisfacer en primer término las atencio
nes provinciales y municipales que se hallaban en descu
bierta, y distribuir ol resto, menor en cantidad que los dé
bitos parciales, según la clasificación hecha al efecto. 
Cuatro meses después, ó sea en i 8 de Abril, el Ayunta
miento, fundado en las machas quejas que se le habían 
presentado, formó una nueva clasificación de créditos, y 
reclamada, para ante el Gobernador por el Alcalde de las 
Presas y varios vecinos del pueblo de Olot, resolvió aque
lla Autoridad, de acuerdo con la Comisión provincial, que 
la Administración no podía acordar sobre el asunto, de
biendo los reclamantes hacer uso de su derecho en la for
ma que Lstimasen procedente.

Contra esta resolución han interpuesto recurso de al
zada, para, ante el Gobierno el Alcalde de las Presas y dos 
vecinos de Olot, fundados en que al disponer la Real or
den de 87 de Junio de i 878 el pago al Ayuntamiento de 
este último pueblo clel referido crédito, le hizo responsable 
de cualquiera reclamación ó cargo que contra el referido 
batallón pudiera presentarse, á cuyo fin se le mandaba 
levantar acta formal, y que el acuerdo del Ayuntamiento 
de 83 de Enero de 1880 fué tomado en materia de su com
petencia y era ejecutivo; no pudiendo, por lo tanto, ser 
modificado después.

La Sección cree que estuvo en su lugar lo resuelto en 
este asunto por el Gobernador, pues una vez aceptada por 
el Ayuntamiento la cesión que Deu hiciera del libramiento 
de 91.860 pesetas, y la obligación de pagar las deudas has
ta donde alcanzase aquella suma, esto no podía menos de 
ejecutarse con arreglo á lo convenido en la escritura y á 
lo determinado en la Real orden de 9¡1 de Junio de 1878, y 
de todos modos los perjuicios que en aquella operación se 
hayan inferido á los particulares afectan á sus derechos 
civiles, y por lo tanto su exámen y conocimiento no com
pete á la Administración sino á los Tribunales con arre
glo al art. Í7% déla ley Municipal. Alegan los recurrentes 
que el acuerdo de £3 de Enero de 1880 era ejecutivo y no 
pudo alterarse por el posterior de 8 de Abril; pero aparte 
de haberse prescindido en el primero, para la clasificación 
y reconocimiento de eréditos, de lo que préviamente estaba 
convenido con Deu, es de tener en cuenta que no refirién
dose uno ni otro acuerdo á un asunto de los que la ley 
señala como de la exclusiva competencia del Ayunta
miento, y en tal concepto ejecutivo, la Administración no 
puede declarar la firmeza de uno ni otro, pues que todas 
las cuestiones á que dan lugar y los perjuicios que eoi> 
ellos se causen á los interesados son completamente extra
ños á la Administración, y por lo mismo nada toca á ésta 
resolver.

En este concepto, y no adoleciendo de infracción legal 
la providencia del Gobernador, la Sección es de parecer
que procede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q.. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Mar* 
drid 15 de Diciembre de 1881.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la nrovincia de Gerona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 del 
mes anterior lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la^demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por ebLieenciado D. Cándido Nocedal, en nombre 
dep D. Juan Durañona, ‘contra la Real orden expedida por 
el Ministerio riel fdigno [cargo de Y. E, en 96 de Noviem- 
breMe¡1880, que confirmando un decreto del Gobernador 
de la provincia de Yizcaya, declaró cancelado el expedien
te de demasía á la mina Marquesa:

Resulta que en d.° de Mayo de 1871 D. Juan Duraño
na solicitó del expresado Gobernador que se le adjudicara 
en concepto de demasía á la mina Marquesa, término de 
Somorrostro, un terreno que resultaba entre las pertenen
cias mineras Buena Estrella, Albóndiga, Aurora y La Al
tura, al paraje de Fuentefría:

Que admitida la solicitud y hechas las publicaciones, 
por parte del Ingeniero Jefe se manifestó que en 1819 se 
habian pedido para las minas Albóndiga y Buena Estrella 
como demasía el terreno á que se referia el interesado en 
la Marquesa, constando que el dueño de esta mina en 
1850 hizo renuncia por ante Notario del derecho que á la 
demasía pudiera tener; y aunque el perímetro existente 
era mayor que el que resultaba del acta notarial de 185©, 
el Gobernador en 19 de Noviembre de 1879, desestimando

las protestas presentadas en el acto de la demarcación por 
el peticionario de la demasía á la mina Marquesa, dispuso 
que el interesado en la mina Albóndiga presentara el papel 
de reintegro para la expedición del título de propiedad: 

Que apelado este decreto para ante el Ministerio de Fo
mento, recayó Real orden en 6 de Marzo de 1880, por la 
cual fué revocado y se dispuso la devolución de los expe
dientes al Gobernador para que resolviera en ellos con ar
reglo á las disposiciones vigentes:

Que en virtud de la anterior Real orden el Gobernador 
canceló el expediente Marquesa por falta de personalidad 
en el registrador, y los Albóndiga y Buena Estrella por no 
haber reclamado contra la morosidad de la Adminis
tración:

Q.ue al interesado en la mina Marquesa se alzó contra 
el decreto del Gobernador, y por la Real orden de 9B de 
Noviembre de 1880, al principio extractada, fué confir
mado, teniendo para ello en cuenta que de aceptarse los 
documentos presentados para acreditar la personalidad 
del interesado en la mina Marquesa, se irrogaría perjuicio 
al interesado en la mina Aurora que pidió también la de
masía con anterioridad á la presentación de los repetidos 
documentos: •

Que el Licenciado D. Cándido Nocedal, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y que en su lugar se ordenara la tram i
tación legal del expediente, y que se demarcara el terreno 
pedido:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida 
porque la Real orden impugnada ni concedía ni negaba 
de un modo definitivo el derecho de propiedad minera, 
únicas resoluciones que con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 89 de la ley de Minas era revisable en vía con
tenciosa:

Yisto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 
1868, que establece el recurso en vía contenciosa contra 
las resoluciones finales concediendo ó negando la propie
dad de minas, escoriales, terreros y galerías generales: 

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna^ 

no deniega la propiedad minera solicitada, y por tanto, al 
tenor de lo prescrito én el artículo citado, no es revisable 
en vía contenciosa:

%° Que la inadmisión de la presente demanda no pue
de estimarse en el sentido de que el particular interesado 
en ei expediente Marquesa quede privado del medio ele 
ejercitar cuando se otorgue el derecho de propiedad so
bre la demasía en cuestión, los recursos gubernativos y 
aun el contencioso que le concede las leyes;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su 
Real orden lo participo á Y. E, para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1881.

JOSÉ LUÍS ALBA R SD A ,
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

 Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto' 
 Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 17 de 

Noviembre último lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, 
en nombre de D. Matías de Ormazabal, contra la Real o r
den expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E, 
en. #5 de Abril de 1881 que confirmó el decreto del Gober
nador de la provincia de Yizcaya, que declaró fenecido y 
sin curso el expediente de la concesión minera bajo el 
nombre de Claudio:

Resulta que en 95 de Octubre de 1878, D. Matías de 
Ormazabal presentó instancia al referido Gobernador soli
citando 19 pertenencias mineras al término de-San Sal
vador del Valle, con el propósito de explotar mineral de 
hierro y bajo la designación que expresaba:

Que admitida la solicitud y hechas las publicaciones. 
Doña Castora Deandecliaga se opuso á la concesión de lo 
pedido alegando que comprendía todo el terreno que tenia 
solicitado para la mina Ugarte: que el Alcalde de San Sal
vador del Valle se opuso igualmente, fundándose en que el 
terreno solicitado pertenecía al Común, de vecinos y estaba 
destinado al depósito de minerales, por lo que había en-su 
superficie sustancias de esta clase que serian las que se 
prepusiera explotar el registrador; fundamentos que re
produjo D. Juan Durañona, que asimismo presentó opo
sición: *

Que desestimadas las oposiciones en virtud del decreto 
del Gobernador de 6 de Febrero de 1879, expediente que
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¿e elevó al Ministerio corno antecedente para el de la mina 
V jarte:

Que de este otro expediente aparece que en 20 de Oc
tubre do 1878 Doña Castora Beandechaga solicitó ocho  
pjL-ímencias mineras al término de San Salvador del Va
lle, paraje de ligarte, bajo este nombre, para explotar 
m ineral de hierro:

Que admitida la solicitud y hechas las publicaciones, 
D. Juan Durañona presento oposición alegando ser dueño 
de los minerales existentes en el terreno que se pretendió 
registrar, y el Alcalde de San Salvador del Valle se opuso 
igualmente, fundándose en que el terreno pedido corres
pondió al Común de vecinos y servia de depósito de mi
nerales para las minas colindantes; pero el Gobernador, 
teniendo en cuenta que el terreno pedido era el mismo 
que con fecha de un dia de antelación se había solicitado 
para  la mina Claudio, decretó en 6 de Febrero de 1879 
que el expediente ligarte  quedara fenecido y sin curso: 

Que apelado el anterior decreto, fué revocado por Real 
orden de 17 de Octubre de 1879, teniendo para ello p rin
cipalmente en cuenta que, según el plano levantado por 
el Ingeniero, existía terreno franco para los dos registros: 

Que posteriormente aparece que en 5 de Febrero de 1880 
el Gobernador declaró fenecido y sin curso el expediente 
del registro Claudio; é interpuesta apelación contra este 
decreto, fué confirmado por la Real órden de 25 de Abril 
de 1881 al principio extractada, teniendo en cuenta que el 
interesado habia dejado de* reclam ar contra la morosidad 
de la Administración:

Que el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, en la 
representación an ted icha ,. presentó demanda en vía con
tenciosa contra la referida Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada, y que en su lugar se declarase 
firme, subsistente y eficaz el expediente de la mina Claudio:
. Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 

de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, ale
gando lo prescrito en el a r i  89 de la ley de Minas:

Visto el art. 89 de ley de Minas de 4 de Marzo dó 1888, 
que establece el recurso en vía contenciosa contra las re
soluciones finales que concedan ó nieguen la propiedad de 
minas, escoriales, terreros y galerías generales: 

Considerando:
4.° Que la Real órden que por la demanda se im pug

na ni concede ni niega el derecho de propiedad minera 
sobre perímetro alguno, y por tanto, al tenor de lo pres
crito en el artículo citado, no es revisa-ble en vía conten
ciosa:
■ 2.® Que la inadmisión de la presente demanda no im
plica el que el interesado en el registro Claudio quede pri
vado del medio de reclam ar en la vía gubernativa, y
contenciosa en su caso, con tra ía  ulterior concesión de pro
piedad que pueda otorgarse sobre el terreno á que as
piraba;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S, M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 do Diciembre de 1881.

A LB A R B O A .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE L A ' GUERRA..

REGLAMENTO 

P A R A  EL SERVI CI O DE C A M P A Ñ A
Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR (1).

CAPÍTULO XIII.

Campam ento. —  Vivac. 

£48. Cuando el Ejército baya de establecerse en despoblado 
en campamento ó vivac se tendrán presentes las siguientes 
consideraciones:

L a elección y forma de t< do campamento depende en pri
mer lugar del objeto. Si éste fuese cubrir un  pais, ocupar una 
posición deferís iva preparada, ó apercibir las tropas para un  
combate inminente,  las condiciones del campamento son las 

"generales 'de una  línea d eb a  talla, subordinándose á la táctica 
k.s de comodidad, higiene y topografía.

Pero á la inversa, si el combate i.o se juzga tan próximo y 
el campamento viene á ser meramente- de reposo en marcha, 
las últ imas condiciones enunciadas deben predominar en lo 
posible sobre las tácticas.

249. Estas son en general: buena posición dominante; que 
todos los puntos de acceso estén bajo la acción del cañón; fáci
les comunicaciones de las fracciones entre sí, y á vanguardia y 
retaguardia; fia neos apoyados que dificulten el movimiento en
volvente del enemigo.

8 )  Véase l a - G a c e t a  de-a y e r .

v^ngun campamento ó vivac deba establecerse en las m is
mas posiciones en que se piense combatir , ni mucho mé os 
ámame de ellas, por el influjo moral que siemoro ejerce fifio 
movimiento retrógrado en el memento de establecer ¿elinitiv - 
meato m línea de combato.

lUr .o lauto la sitúa cío n más conveniente os detrás del t -— 
leño que haya de ser teatro de ha acción, y lo más cerca posi
ble de él. de manera que su posesión os té asegurada.

Donde haya desfiladeros ó grandes obstáculos, todo camoa- 
mento debe establecerse detrás, nunca delante de ellos.

, -SO* La primera necesidad de un campamento ó vivac os la 
abundancia y proximidad del agua; sigue luego la leña para 
les ranchos y hogueras, ].a naja ó heno para e l ‘ descanso de las 
tropas y alimento del ganado, la madera y ramaje para la cons
trucción de barracas y abrigos cuando el campamento tonca 
cierto carácter de permanencia. " °

Siempre que sea posible, el canino debe asentarse en 
terreno que forme glásis ó suave pendiente, abrigado de los 
vientos, en la cercanía de centros de alimentación, á la orilla 
de a lgún rio ó en la proximidad de un bosque dentro del cual 
pueda abrigarse la infantería.

No todos los bosques son convenientes. Deben contener en 
el interior rasos ó calvas capaces para los diferentes campos, 
con je rreno  inclinado, arenisco y permeable ó de fácil desagüe.

252. E n tra  por mucho en la elección de un campo, además 
de la estructura, la calidad del terreno. El peor es e] arcilloso 
é impermeable.

253. En tiempo frió, para abrigar á las tropas de los vien
tos fuertes conviene colocarlas detrás d e ‘bosques, pueblos y 
cercados en general.

 ̂ 254   ̂ En todo campamento ha  de evitarse la humedad. 
Gomo ésta se acumula en los terrenos m uy bajos, la higiene 
prescribe que se ocupen, no la solera, sino las pendientes de los 
valles. E n  ellos se encuentran las encrucijadas de caminos* la 
facilidad para los víveres, ofreciendo también ventajas para 
ocultarse del enemigo.

255. Cuando Jas tropas no sean m uy numerosas y el terre
no lo permita, acamparán en una  sola línea con los intervalos 
reglamentarios entre los diversos cuerpos.

Lo general será en varias escalonadas en profundidad; dis
posición que responde mejor á las exigencias de la m archa y 
del combate moderno.

256. No debe hoy seguirse con todo rigor el antiguo p re 
cepto de que cada cuerpo ó fracción ocupe un frente exacta
mente igual á su despliegue en batalla; pues ya sólo en raros 
casos se adoptará para el combate la antigua formación, sino la 
de varias líneas escalonadas á diversas distancias y  con varios 
espesores,.

En vivac singularmente, la regla general es la disposición 
en^ columna; la excepción, en línea. A estos dos tipos pueden 
referirse todas las variedades.

El vivac de un  Ejército presentará, pues, en primer lugar  
uno o varios grupos separados y escalonados. E n  cada uno de 
estos grupos se comprenderán una ó varias líneas. Dentro de 
cada una de éstas, las unidades se establecerán en batalla  ó en 
columna.

257.  ̂ Ordinariamente las tropas en vivac no deben extender
se á más de cinco ó seis kilómetros. E n  circunstancias even
tuales'debe todavía reducirse esta extensión; y mucho más en 
momentos críticos, en los que no se dejará separación a lguna 
entre las diversas fracciones.

El tacto consiste en alejarse de los dos extremos: ni aglo
m erar  las tropas, por temor constante é infundado, ni disper
sarlas mucho por excesiva confianza. Donde esta debe residir  
es en el exacto servicio de seguridad y exploración, el cual da 
la norm a para  Ja mayor ó menor extensión de un  campamento.

258. E n  general el escalonamiento de las fuerzas y  las re s 
pectivas distancias entre los grupos dependen de la longitud, 
siempre conocida, de cada columna; y  obedecen al principio de 
que todas las fuerzas concurran á tiempo a la línea de batalla, 
suponiendo naturalm ente  que el primer escalón, llamado v a n 
guardia, pueda, en caso de ataque, sostenerse por sí solo hasta  
ia  llegada del grueso del Ejército.

Si el combate es inminente, la disposición del campo podrá 
aproximarse en lo posible al órden futuro de batalla. Si no lo 
es, al órden de marcha que se traiga.

E n  el vivac pasajero de una noche, aun en el caso de com
bate próximo, siempre será preferibe el órden de marcha; por
que el vivac en rigor puede considerarse como un simple alto 
en ella para proseguirla luego y combatir.

259. Gomo en la guerra  la primera atención es el oportuno 
aprovechamiento dej terreno y de las circunstancias en cada 
caso, nunca debe sujetarse la disposición de un campo á repar
ticiones simétricas, alineaciones perfectas, ni pretensiones de 
visualidad.

260. E n  los vivacs se compensan sus graves inconvenien
tes con la facilidad- y libertad de instalación, la  prontitud  de 
levantarlos, y que, teniendo las tropas más reunidas, el se rv i
cio es más cómodo, la disciplina más estricta y la í-eguridad 
completa contra  un ataque súbito.

261. E n  cantón y campamento,lo mismo que en guarnición 
y marcha, cada cuerpo m antendrá  su guardia de prevención y 
de imaginaria, siempre dispuesta á relevar á aquella, cuyo ser
vicio d urará  ordinariamente 24 horas.

La fuerza de dicha guardia se compondrá del número de 
Oficiales y soldados que el Jefe superior del cuerpo juzgue pro
porcional á la fuerza presente del mismo y á las necesidades 
del servicio, pero estando siempre mandada á lo menos por un 
Oficia 1.

El Comandante es responsable de la seguridad de lo- p r e 
sos, y adoptará por su parte las medidas que su previsión y 
pericia le dicten respecto á conservación del orden, policía y 
disciplina en la demarcación de su cuerpo.

262. Be prohíbe terminantem ente que ningún Jefe ú Oficial 
coloque sus equipajes, ni menos se aloje en las casas aisladas 
que hubiere cerca ó en el campamento mismo de su brigada, 
aun  cuando se hallen vacías, á no haber obtenido previamente 
autorización expresa del General Comandante de su brigada, el 
cual dará  cuenta de los permisos de esta especie que conceda 
al General Comandante de su división.

263. Ningún Oficial, sargento, cabo ni soldado podrá au
sentarse de noche, ni de dia, del cantón ó campamento un solo 
instante sin licencia del Jefe superior de su cuerpo, ni más de 
cuatro horas, sin la del General Comandante de su brigada; ni 
24 .sin Ja del General Comandante do la división: sobreen
tendiéndose que estas licencias no han de solicitarse ni conce
derse cuando so prepare algún movimiento ó ei interesado es
tuviere próximo á en trar  de servicio.

284. A les Capitanes incumbe especialmente la dirección y 
vigilancia de todas las faenas de establecimiento de tiendas ó 
barracas y toda clase de abrigos; clavar piquetes; asegurar y 
cuidar el ganado; establecer el servicio mecánico de provisio
nes, agua, ranchos, sin entregarse al descanso hasta estar sa
tisfechos de que sus inferiores cumplen c <n celo y exactitud 
las funciones que les hayan señalado,

285. Los Ayudantes cuidarán  con especialidad de que so 
observe la más minuciosa policía; que se entierren inmediata
mente los despérdÍQios de tas roses muertas para las distribu

ciones; que se mantengan limpias las letrinas; que no se en 
cienda fuego mas que en las cocinas o lugares' señalados, y que 
ne apaguen al toque de retreta ó á la hora que esté prevenida.

266. Al Abanderado, con ios furrieles y algunos hombres 
p: r coinpama, corresponde ayudar al personal de Administra» 
enm m u d a r  til la requisición de víveres, arreglo de convoyes, 
estanlecimiento de hornos de pan y m atadero de animales.

Como todo esto exige tiempo, debe esinbíeeersc .por regla 
general que las tropas se alimenten siemore con la. ración del 
día anterior y no con la uel corriente.

267. En cuanto esto la tropa instalada, debo ornearse en a r 
reglar sus armas, municiones, equipo y u n íu a rm ;  y aJ d"ia si
guiente, si se desca nsa, se le pasará minuciosa r misia

lodos los días, si et descanso se proloit-a, dobera rasarse
istu. de algo y tener las listas reglamentarias. Con objeto do 

m am encr viva la actividad, los cuerpos se dedicarán á ejerci
cios doctniialcs que d(ligan relación directa con la clmc de 
operaciones emprendidas.

268. Ni para  estos ejercicios, ni en caso alguno podrán to 
marse las armas sin previo permiso del Jefe local del canino ó

.cantón. 1
Ei mismo Jefe dispondrá si deben tocar las bandas y músi

cas y las cornetas de las guardias de prevención. Cuando aque
llas tengan escuela, advertirá que iiuuca.ii principien por toques 
que puedan alarmar, como el de generala, botasilla y marcha. 
De ledos modos en la orden general se avisará la hora  de la es
cuela.

Para  todo ejecicio de luego ó de tiro al blanco es indispen
sable la órden del General en Jefe ó del Comandante superior 
de las tropas reunidas.

269. Cuando el campamento sea uc bloqueo y sitio ante una  
plaza, se observarán las reglas que más extensamente da el tí
tulo VII respecto á obras de fortificación y abrigo, señales, te
légrafos y postes indicadores.

270. Todos los trabajos técnicos ele instalación, acomodo, 
abrigo y fortificación estarán á cargo del cuerpo de Ingenieros, 
el cual, con sujeción á sus reglamentos, dir igirá la construc
ción de cocinas, letrinas y demás accesorios.

Bi el campamento es abarracado, á los Ingenieros corres
ponde también la construcción de las barracas y chozas, según 
.el material de que se disponga.

27L El material llamado de campamento correspondo a l  
servicio de Administración militar. Ei reglamento interior de 
este cuerpo determina el modo de entregar y recoger á las t ro 
pas las tiendas de los diferentes modelos, 'cuerdas, piquetes, 
caballetes, faroles, marmitas, cubos para el agua y utensilio 
de todo género.

272. En vivac, toda reunión, pequeña ó grande, se liará por 
órden particular. Los soldados acudirán como estén con gorra  
y sin armas. En caso de alarma, cada uno correrá con su equi
po al pié de su arma, pero no la tomará sino á la voz del Jefe 
del batallón.

La caballería ensilla, pone grupas y monta.
La artillería y el tren, sin más órden y con toda celeridad, 

a ta la jan  y enganchan.
En cuanto una  unidad está pronta, da parte á su Jefe n a 

tural, y á la vez al lceal del campamento.
Las guardias del campo esperan á pié firme las órdenes 

precisas, ó marchan desde luego contra el enemigo, según el 
caso.

273. P a ra  levantar definitivamente el campo, el Jefe local, 
según las órdenes superiores, fijará la hora coií la oportuna 
anticipación. También con la misma h ará  tocar diana, señal 
para  que todas las tropas y servicios se preparen á la marcha.

TÍTU LO  IV.

S E R V I C I O  A V A N Z A D O ,

CAPITULO XIV.
Definición.

274. Él servicio avanzado en campaña comprende las dis
posiciones y  precauciones que toma una tropa, sea cualquiera 
su fuerza numérica y su situación de movimiento ó reposo, 
para  obtener completa seguridad.

Es principio elemental en la guerra procurar saber con la  
posible certeza lo que hace y aun lo que intenta el enemigo, 
impidiendo á la vez que él sepa lo que hace y proyecta el E jér
cito propio.

Las avanzadas, pues, constituyendo en conjunto una red, 
cortina ó cordon, tienen el doble objeto de cubrir y observar; de 
proteger las tropas que están detrás, y de adquirir  noticias so
bre el enemigo, vigilando, registrando, reconociendo sin cesar.

275. Estos dos servicios simultáneos, solidarios, de seguri
dad y de exploración, aunque al parecer se confunden, puesto 
que en la exploración esta la principal seguridad, conviene 
que sean en teoría tratados con separación para hacer más 
clara la exposición de doctrina.

276.  ̂ Para el servicio de avanzadas se combinan hoy la in
fantería  y la caballería, y en muchos casos con la artil lería.

Combinar, sin embargo, no es mezclar. Cada arma debe 
ccnservar siempre libre su juego y expedita su acción. Por  
consiguiente, un puesto avanzado, por regla general, no debe 
ser mixto.

Para  proteger el reposo y garan tir  de ataque súbito, que en 
el fondo es lo mismo, el servicio avanzado se divide hoy en los 
dos ramos que se ha convenido llamar de seguridad y de ex
ploración.

277. Este último, que implica ideas de constante movilidad 
para descubiertas, batidas y reconocimientos continuos, exclu
sivamente debe estar cometido á la  caballería, sobre todo lejos 
del enemigo y en terreno abierto.

El servicio propiamente dicho de seguridad, que prescribe 
estación, inmovilidad, resistencia, razonablemente corresponde 
á ¡a infantería sola, aunq e en ciertos casos se combine con la 
caballería ó se Je agreguen algunos jinetes en el mero con
cepto de ordenanzas.

La artillería juega en las avanzadas para  acompañar á la 
caballería ó para  guardar mejor puntos notables, desfilade
ros, puentes.

Cuando rm está sujeta á esta últ ima condición, Ja art il lería  
en avanzada procura ocultarse, variando frecuentemente de 
posición; se aligera, prescindiendo de los carros; utiliza los 
accidentes del terreno; no- se empeña en estériles cañoneos, y  
mantiene comunicación constante con las tropas que la  deban 
sostener.

Para ello necesita peí f cto conocimiento del terreno. No 
sólo ha de batir y barrer las avenidas probables del enemigo, 
sino el camino por donde haya de retirarse.

Antes de entrar en pormenores, y para que éstos, sin ser 
difusos, lleven claridad y uti lidad práctica, convienen algunas 
consideraciones generales.

CAPÍTULO XV. 

Exploración . 
278. La manera actual de hacer la guerra ha modificado 

esencialmente el Servicio de 1$ ftabalíerfa, encargada hoy de



158 10 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 10.

toda exploración, batida ó descubierta, en grande y en pe
queño. . ^

Al punto de rom pérselas hostilidades, brigadas/uiusioiíes 
exclusivas de caballería ó con alguna artillería ligera, forman, 
en la frontera ó límite del teatro de operaciones, una vtm adera 
cortina ó curdoa que también pudiera i]amarse vanguardia
estratégica. . , .. .

E stas brigadas y e lis io n es ind iperdnatea tvemummuu y 
perfccc;onan hoy el te rrin o  avan nato de un gran h jm dto, si 
aciertan á desempeñar con inteligencia y sagacidad los m últi
ples encargos que les oslan comeados,

279. Desdo luego, buscar y ma iteuci loque hoy técnica
m e n t e  se llama contacto con el enemigo, es decir, no perderte 
de vista; acechar sus movimientos; tenerle eonslantooiuitc en 
jaque y alarma; p u tu rb a i , impedir qtitea sus opcrdciunrs de 
movilización y c> neen ir ación pum urdial.

A la vez, por consiguiente, cubi ir y proteger estos mismos 
actos del Ejército propio, siempre tardos y laboriosos, a pisar 
de la pasmosa celeridad que hoy imprimen á todo los ferro
carriles y telégrafos.

280. Por extraña manera, estos dos nuevos y polleros os ele
mentos de guerra sobre los que insiste con repetición esle Re
gíame ni o entran bajo la acción di los grandes cuerpos de 
caballería independie ote? y exploradores. A ellos toca inter
ceptar rom pa destruir vías libreas y tclogrulleaa, por los 
flancos, por la espalda, sí es pcjsiblo, del enemigo, guardando 
siempre las propias. ,

Como servicio ordinario do gran vanguardia , la caballería 
de exploración lejana ocupa posiciones importantes, singular
mente en maniobras y pasos tic rio; desborda u rebasa las alas 
del enemigo; destruye sus almact nes; corta sus convoyes; 
intercepta cornos, y a la ve siembra el terror en los pueblos 
enemigos, imponiendo contri II ii ir i uní s de guerra y gravosas 
requisición*, s, recogiendo armas*, repartiendo proclamas.

281. Como el enemigo por su ji¡irte nosc de,scuidara en ubai* 
iguaks medios, la caballería entablará una lucho, cuyas garan
tías de Vi ctor iano  son meramente Ja rapidez, la movilidad y el 
vigor, sino también t i  ardid, la sagacidad, la inteligencia.

Dt o li í rj n e el O i 1 c i a 1 s uba 1 te r no de e a ün Llurí a nt c c ,s lio hoy 
adquirir ni la paz una instrucción muy cercana á la del Oficial 
de Estado Mayor; que en campana lleve mapas, anteojo^telé
metros, objetos ile escritorio, nociones sobre la organización y 
composición del Ejército enemigo, y hasta cartillas y diálogos 
en su lengua, y figurines de sus uniformes.

La destrucción rápida, instantánea do las barras de un 
ferro-carril, de sus obras de arte, puentes, viaductos, túneles; 
la  rotura de telégrafos, de diques y exclusas de un canal, exigen 
que la caballería cuente hoy con jinetes diestros en las varias 
faenas del gastador y zapador, con útiles adecuados y repues
tos de dinam ita ó sustancias explosivas.

282. Para ocupar y registrar con prontitud y provecho las 
Alcaldías de los pueblos enemigos, las oficinas del Estado, y 
singularmente las de Correos, forzoso es que disponga de Ofi
ciales ó empleados que conozcan el idioma para descifrar y 
traducir.

A los Jefes y Oficiales de Estado Mayor en estos cuerpos de 
caballería independiente corresponde la delicada tarea de re
coger, centralizar, confrontar, depurar los indicios y noticias 
que han de trasm itir rápida y directamente al Cuartel ge-

Si el General en Jefe ha creído conveniente que algún regi
miento de caballería divisionaria avance en exploración, su 
Jefe trasm itirá también los partes al General Comandante de 
la  división. . . , , .. .

283. Este nuevo servicio participa de la actividad que noy 
imprim e á todo el ferro-carril y la mayor abundancia de co
municaciones. Requiere perspicacia para descubriiypara adivi
nar, si pudiera decirse, al enemigo; movilidad, flexibilidad para 
mantener el contacto, seguirle en sus movimientos; dispersión 
para abrazar mucho terreno, y, á la vez, rapidez y facilidad de 
concentración para combatir.

284 Por lo tanto, el servicio do exploración, con su moder
na amplitud, debe ser ligero en toda la extensión de la pala
bra. Debe aligerarse lo posible la m ontura; y s ib ie n  es indis
pensable buen m aterial de herraje, se suprim irá toda impedi
m enta de carros, llevando en acémilas los víveres.

285. Los Generales, los Jefes de cuerpovlos Oficiales todos 
de caballería, tienen, en el fatigoso y arriesgado servicio de ex
ploración, frecuentes ocasiones de acreditar su pericia y su de
nuedo. No sólo hay que observar, sino también combatir.

El tino esta en manejar las tropas, sin diseminarlas con 
exceso por el deseo de abarcar mucho frente^ con escaso efec
tivo. Si hay ejemplos de división independíente de caballe
ría  que ha cubierto 38 a 40 kilómetros, la prudencia aconseja 
reducir el máximo á la mitad.

Lo im portante es pasar con celeridad de la observación al 
combate. Muchos grupos y gruesas patrullas tardan en reco
gerse y concentrarse. El escuadrón, unidad mínima de comba
te, no debe fraccionarse con imprevisión: basta destacar patru
llas muy pequeñas con sargentos ó cabos listos, Oficiales suel
tos con un par de ordenanzas.

En general, para observar, registrar, acechar, no se necesi
tan muchos ojos, sino pocos y buenos.

Por consiguiente, sin escalonar muchas lineasen profundi
dad, que en nada aumentan la fuerza riel eonluii avanzado, 
bastará con una línea ó' faja extrema de corredores ó batidores 
sueltos, de pequeñas patrullas ó descubiertas; inmediatam ente 
detrás los escuadrones de contacto, y mucho más atrás las tro
pas reunidas en. previsión de combate.

2 ;6. Es generalmente excesivo el recelo de que las parejas 
de corredores y pequeñas patrullas caigan en poder del enemi
go. Puesto que su destino es observar y no combatir, cuanto 
más cortas en fuerza, mejor harán su papel de insecto incómo
do por lo pegajoso y persistente; mejor podrán deslizarse, ocul
tarse y escapar.

E l peligro temible es .la emboscada; pero ya se supone que 
en país abiertam ente hostil, la patrulla no se alejará mucho 
del escuadrón de contacto, y si marcha con las precauciones 
reglamentarias, no es verosímil que caiga todo do un copo. Si, 
por ejemplo, un regimiento de cuatro escuadrones ha de cubrir 
un frente de diez kilómetros, y destaca cinco puntas ó descu
biertas (algunas con Oficial), cada una de ellas sólo tiene que 
explorar un k I metro á derecha é izquierda. Las circunstan
cias en cada ca o determinan lo que convenga: ensancharse ó 
encogerse.

287. La triple línea de batidores y patrullas, escuadrones 
de contacto y grueso de la fuerza, se enlaza y comunica por 
simples ordenanzas, sin aparatos ni relevos de posta, utilizan
do cuando pueda el telégrafo, el teléfono y señales convenidas 
en alturas y campanarios.

288. La caballería moderna, con su arm a de fuego, debe 
bastarse á si misma en el servicio avanzado sin apoyo de in
fantería. Aun en estación ó reposo de cantones, la caballería 
exploradora se agenciará sola para hacer barricadas, atrinche
rarse y defenderse.

289. De lo expuesto se deduce que en la guerra moderna, 
has ta  el momento de estar m aterialmente a la vista del ene
migo, el Ejército entero se cubre con cuerpos suelt s de caba

llería; y las divisiones á su vez destocan también á vanguardia 
en exploración los regira i tu tos ó escuadrones que les están 
afectos.

Es til ilLpuMOHisi en grande modilie^ algunos preceptos, 
antes regíametifst úv, y deja mayor am plitud a Jas considera- 
cienes une siumui m la thas  á hi infante na principalmente.

{Se continuará.)

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

I n te r v e n c io n  g e n e r a l  de l a  A d m in is t r a c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. - VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.785.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos ter- 

ceras partes del 80 por 100 dee bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda p ública p a ra  que, en cum
plim iento de lo dispuesto en el art, 8.º de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, em ita in scripciones nominales con ren ta de 3  p o r  100 
anual a favor de las Corporaciones que á continuación se ex -  
presan.

fróuifto MES Y AÑ° Importedo CORPORACIONES. á rae pertenecen en
érdeo.  _____________   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS. ,

200774 Ayuntamiento de F res
no R to tiro n    Enero 1870..........  923‘200

20077o Idem de id..............  Febrero i d . . . . . .  805*120
200778 Idem de Padrones del

Tozo............................  Marzo 18G7.' . ,  . .  8*229
200777 Idem de Pinilla de los

Moros  ..........  Enero 1 8 6 6 . . . . . .  26*667
200778 Idem de Quintanilla

Somuño................ . Agosto 1 8 6 5 ..« .. 258*640
200779 Idem de id . .  ...... .. Enero 1869..........  25*600
200780 Idem de id   Abril id    137*160
200781 Idem de Sasam on.. . . .  Setiembre 1868.. 89*067
200782 Idem de.id....... Idem id ............................ 1.274*667
200783 Idem de Santa Gadea.. Noviembre 1867 . 67*469
200784 Idem de id o. Julio 1868.......................... 46*200
200785 Idem de id .   ..........  Diciembre id . . .  * 70*098
200786 Idem de Santa Gadea 105*147

del Cid  ............... Idem 1 8 6 9 . . . . . . .
200787 Idem de San Martin de * 16*107

H um ada ................... Enero 1 8 6 8 . . . . . .
200788 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 9 ... .  24*160*’

PR O V INC IA^E JAEN.

200789 Ayuntamiento de Tor
r e s ...............................  Enero 1868..........  817*185

200790 Idem de.i d ............. .... Junio 1869............  500*856
200791 Idem de.id . Agosto id   678*048

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

200792 Ayuntamiento de Cille
ros el Hondo . . . . . . .  Enero 1 8 6 6 .. . . . .  1.068*122

200793 Idem de id . . . . . . Febrero 1 8 6 7 .... 971*734
200794 Idem de.i d . Diciembre id . . . .  3.371*181
2GQ795 Idem de.i d . Enero 1 8 6 8 .. . . . .  971*734
200796 Idem de Villar del

Ciervo ........... Idem 1869............  290*290

PROVINCIA DE SEVILLA.

200797 Ayuntamiento de Cas
tillera del Campo . . ,  Febrero 1867..... 31*467

200798 dem de id......................  Marzo i d . . . . . . . .  64
24)0799 Idem de id . . . . . . . . .  * Enero 1 8 6 8 . . . . . .  70 932
200800 Idem de Marchena, . .  • Idem 1 8 6 6 » ,.. .. .  4.660*798
200801 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  4389*332
201302 Idem de i d ..................... Junio i d . . . . . . . . .  1.125*867
200803 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id « . , .  56*474
200804 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril 4867 . . . . . .  1.837*545
200805 Idem de id...................  Mayo id  ........... .  1.228*821
200806 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  5,872*667
200807 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id , . , .  132*694
200308' Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  1.605*333
200809 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id ,. . .  358*451
200810 Idem de id   * Enero 1 8 6 3 .. . . . .  1.440
200811 Idem de id • Marzo id    3.205*332
200812 Idem de id....................  Abril id.................  2.851*533
200813 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo id  . .  2.771*173
200814 Idem de i d     Noviembre i d . . . .  1.605*333
200815 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1869-------    23*200
2CD81G Idem de i d . , . . . . . . . . .  Febrero i d    14*916
200817 Idem de id .   Abril id. . . . . . . . .  9.080*809
200818 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id  . . .  92*073
200819 Idem de id  ------  Setiembre i d   4.000
200820 Idem de i d   . . . .  Octubre id . . . . . .  7.230*916
200821 Idem de id    ---------  Enero 1 8 7 0 . . . . . .  23*200

PROVINCIA DE TOLEDO.

200822 Ayuntam iento de Lillo. Mayo 1868..............  3.253*034
200323 Idem de i d . . .   ...........  Junio i d . . . ........... • 428*801
200824 Idem de id.................. .. Setiembre i d   106*667
200825 Idem de id  ................  Noviembre i d . . . .  21*600
200826 Idem de id   Idem 1869............  32*400
200827 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  488
200828 Idem de id....................  Enero 1870.........  104*160
200829 Idem de N am broca... .  Agosto 1866...  517*384
200830 Idem de i d    Julio 1867...........  517*332
200831 Idem de Reeat. Agosto 1865..................... 359*611
200832 Idem de id ....................  Diciembre 1866.. 329*611
200833 Idem de id....................  Julio 1868............  130*790
2>0834 Idem de i d    Agosto 1867......... 1.972*250
200835 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1868............  1.514*575
200836 Idem de id................ .... Setiembre id . . . .  329*437
200837 Idem de id....................  Julio 1869............  48*240
200838 Idem de id .   ............. Setiembre i d . . . .  40*160
200839 Idem de id ....................  Octubre i d    88*960
200840 Idem de id . . .................  Diciembre i d . . . ,  1.778*080
200841 Idem de id ....................  Enero 1870 . , . . . .  203*280

NÚMERO 1&ES Y AÑO ii'fjpO; l¡3¿0 CORPORACIONES. á que pertenecen en
úrden. las relaciones, JSscs.Müs

200842 Ayunt.0 de Santa Cruz
¿el R etam ar . .  Octubre 1 8 6 6 ....  216*272

200843 Idem de id ..................... Diciembre i d . . , .  984*534
200844 Idem de i d . . . . .  . Enero 1 8 6 7 .. . . . .  894*668
200845 Idem de id..................  Octubre id . . . . . .  17' N00
200846 Idem de id. . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  579*194
200847 Idem de id........... ....... .. Diciembre i d . . . .  064*532
200848 ' Idem de id . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 .... 181*334
200849 Idem de ' id. . . . . . . . . .  * Setiembre i d . , . ,  45*872
200850 Idem de id . Noviembre id . . . . 170*400
200851 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 9 . . . . . .  i.476‘800
200852 Idem de Seseña. . . . . . .  Marzo id ................  1.051*216
200853 Idem, de Santa Cruz del

R e tam ar. ................. Idem id   ............. 320
200854 Idem de i d ...................  Mayo id . . . .  . . . .  272
200855 Idem de id  . _____ _ Noviembre id . . . .  255*600
200856 Idem de Seseña    Enero 186 L . . . .  645*334
200857 Idem de id....................  Febrero i d   1.220*802
200858 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . .  » 1,3(8*069
200859 Idem de id    Abril i d . . . ,  . . . .  126*417
200360 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id ................  58*389
200861 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  57*278 ■:
200862 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . .  . 2.048*530
200863 Idem de id .  ............... Febrero 1 8 6 8 ... .  200*235
200864 Idem de id . . . . . . . . . .  Marzo id    1.092*685
200865 Idem de id....................  Mayo id .   26*667
200866 Idem de i d . , Julio i d , 20*694
200867 Idem de id...........     . Setiembre id . . . .  63*259
200868 Idem de id   ........  Enero 1 8 6 9 . . . . . .  544
200869 Idem de id....................  Abril id .    d.063*368
200870 Idem de id................ .. Julio id . . . . . . . .  187*400
200871 Idem de id . ........ .. Agosto id   62*400
200872 Idem de id    Setiembre id . . . .  26*400
200873 Idem de id, . . . . . . . . . .  • Octubre id . . . . . .  92*600
200874 Idem de id .  ............... Noviembre id. . . .  2.549*102
200875 Idem de Sonseca  Idem i d . . . .  . . . .  68*808
200876 Idem de id....................  Enero 1 8 7 0 . . . . . .  424*650
200877 Idem de id . ................. Mayo id................   2*408

PROVINCIA DE VALENCIA.

200878 Ayuntamiento.de Puig. Abril 1869.............  70*070

PROVINCIA DE V ALLA - 
DOLID.

200879 Ayuntam iento de Tu-
del a de Duero  Enero 1866.........   236*199

200880 Idem de id....................  Idem 1867 $86*199
200881 Idem de id    Idem 186.8............. 159*919
200882 Idem de id  ....... Febrero 1869-----  229*348
200883 Idem de id..................... Enero 1870.........   239*879

Madrid 3 de Diciembre de 1 88 i,= E l Interventor general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
 

D irecc ió n  A d m in istra c ió n  d e la  Im p r en ta  N a c io n a l.
Autorizada esta dependencia por Real órden de 2 del cor

riente para vender en pública subasta por tercera vez e > papel 
sobrante de periódicos y  G a c e t a s  atrasadas inservibles que 
existen en el almacén de la misma, se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los qué quieran interesarse en el 
remate, el cual tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones. , . .

Madrid 5 de Enero de 1882.=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pú~

ílica subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e ta s  atra
sadas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta
Nacional.
1.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el de 

50 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional todos los dias no festivos, 
desde las once de la mañana á las cinco de la‘tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Director de la Im
prenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de otro em
pleado de la Administración designado al efecto, el dia 16 del 
corriente, á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se con
signará en la Caja de este establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las 
proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta al que re
sulte ser mejor licitador, despúes de lo cual se levantará la cor
respondiente acta, que firmará el Sr. Presidente, los funciona
rios que se citan en la condición 3.a y el rematante.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate al que 
ofrezca mayor precio sobre el tipo de la subasta.

6.a El rematante se obligará á sacar el- papel del depósito en 
el término de tres dias, á contar desde el siguiente al de la ce
lebración de la subasta, y el pago de su importe lo verificará en 
la Caja del establecimiento, con arreglo al número de kilogra
mos de que se haga cargo diariamente. En el caso de que no lo 
verifique en el término que se menciona, perderá el depósito 
preventivo, y  se sacará nuevamente á subasta este servicio. ^

7.a Luego que se haya verificado el remate se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

8.a Para presentarse como licitador es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento la can
tidad de 200 pesetas en metálico.

9.a Toda proposición que no se-halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a será des
echada.

Madrid 5 de Enero de 1882.=E1 Director-Administrador, 
Justo Tomas Delgado.

Modelo de proposicion.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

enajenación del papel de periódicos y  Ga c e t a s  inservibles exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compromete
á cumplirlas y a satisfacer la suma d e  pesetas (en letra)
por cada kilógramo de papel.

(Fecha.y firma del proponente.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia áe Guadal ajara.
D. C risanio P arad a  y Perez, propuesto por S. M. el Rey 

(que Dios guarde) para  Caballero de la Real y d is tingu ida Orden 
de Carlos III, y A dm inistrador provincial de Beneficencia.

H ago saber que nom brado F iscal para in s tru ir  el oportuno 
expediente en averiguación y  esclarecim iento de los actos h u 
m an ita rio s  llevados á cabo por D. Em ilio Aquino en la m aña
n a  de! dia 18 de Julio  últim o, librando á B, A ureliano Jiménez 
de Oisneros de una m uerte  cierta, en el acto de hallarse  ba
ilando  en el rio  H enares, é inm ediaciones de esta ciudad, doy 

este hecho la publicidad p rescrita  en el reglam ento de 30 de 
Diciembre de 4857, para  el ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia, señalando el térm ino  de Ib  dias á ñn  de que se pre
senten en pro y en con tra  de los hechos que comprende el ex
pediente incoado las reclam aciones que al efecto conduzcan; 
debiendo hacer presente que la  F iscalía  se ba ila  establecida en 
la  P laza Mayor, núm . 1 4  principal.

G uadalajara  3 de Enero  de 1882.=C risanto  Parada-.=M a- 
nuel Sanz.

Administración Económica de la provincia 
de Madrid.

Negociado de Minas.
P o r el presente se cits, llam a y emplaza á D. José María 

Soler y Olivar, pa ra  que en el térm ino de ocho dias, contados 
desde la  publicación de este anuncio, se presente en esta Ad
m inistración  y su Negociado de Minas, á notificarle el débito 
que le re su lta  por los derechos de canon de superficie de la  
m ina  de su propiedad, sita  en el pueblo de H iendelaencina, 
provincia de G uadalajara, denom inada San  José, de m ineral 
de p la ta  perteneciente á los años económicos de 1873-74 al 
-1880-81 ambos inclusive; bajo apercibim iento que de no hay 
cerlo así se seguirá el expediente en rebeldía, y se procederá á 
la venta ó caducidad d£ la  referida m ina, con arreglo á  lo d is
puesto por el a rt. £3 de las bases generales para  la  legislación 
m inera de 89 de Diciembre de 1868.

M adrid 42 de Dieiembre de i8 8 1 .= E l Jefe económico, Juan  
Oriol.

Por el presente se cita, llam a y emplaza para  su compare
cencia en esta oficina y Negociado que se dice á D. Em ilio Col
m enares, para  que dentro del plazo de ocho dias se le puedan 
notificar los .débitos que le resu ltan  por derechos de cánon de 
superficie de la  m ina de su propiedad, titu lad a  La Emilia, sita  
en el pueblo de Miedes de la  provincia de G uadalajara, perte
necientes á los años económicos de 1878-79 á 1880-81 ambos 
inclusive. - ,

P a ra  iguales fines se hace idénticos llam am ientos á D. Juan  
Peña y Marcos, ó sus herederos, caso de haber fallecido, por lo 
que respecto á sus débitos por la  m ina de p la ta  titu lad a  La  
A n to ñ ita , s ita  en el pueblo de H iendelaencina, de dicha pro
vincia, y  años económicos de 1874-73 á 4880-81 ambos inc lu 
sive; bajo el apercibim iento á dichos deudores que trascu rrido  
el expresado plazo sin verificarlo se seguirá el expediente y  se 
sustanciará  en rebeldía con la  ven ta  de las indicadas m inas 
ó su caducidad por fa lta  de com prador, en arm onía con lo pre
ceptuado en el a rt. 23 de las bases generales para  la  leg isla
ción m inera de 29 de D iciembre de 1868.

M adrid 12 de D iciembre de 4 8 8 í,= E l Jefe económico, Juan  
Oriol.

¿ká'MsámMtriLú-km del Cte&tradi
DIA 9 .

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*
Núm. 249 A na Rojo.— Vencerreyes.

230 A nastasia  R equen.—Puente de Yallecas.
251 A nastasia  H erran .—Chapinería.
252 Angel R eñon .—Alcalá de Henares.
253 Basilisa Moro.—Salam anca.
254 Diego Fernandez.—Idem.
255 Director de E l Diario Católico.— Zaragoza»
256 J. Isidro R am as.—Sevilla.
257 Joaquín B orras.—Játiva.
258 Juan  C-atena.—Ubeda.
239 Juez de prim era instancia  —Valencia ele Don Juan.
260 Lázaro B auluz.—Zaragoza.
261 María V illar.—Gaseante.
262 M ariano Zuaznabar.—Minas de Orbó.
263 Pedro T orren te .—R uidacols.
264 R osario  Calderón.—Mora.
2 ¡5 Valero F e rre r.—Barcelona.
266 Viuda de José Peñuelas.—Torrenueva.
267 V iuda de D. Ju an  M aría de la  Cal.—A lcaudete.

M adrid 9 de E nero de 4882.=E1 A dm inistrador, José M aría
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 9.

Estación da origen. del dS artearj0. Domicilio.

P o rtuga le te  . . . . .  M anuel B e r r ia tú a ., San B ernardo, 9, p rin 
cipal.

S ev illa  ......... S an ta  C ruz.  .........  C arretas.
N av a lca rn e ro .. . .  H ino josa . . . . . . . . . .  O livar, 33, segundo.
V alenc ia . . . . . . . .  José López . Sin señas.
C o ru ñ a    Ju an  C ano...............  San Fernando, i r
V ito ria .. . . . . . . . .  Dolores C a m ó n :. . .  F úcar, í 7.
M arsella . . . . . . .  P e rcan to n     ___ ... Biblioteca, 4.

M adrid 9 de E nero  de 4882.—Por el Jefe del Gabinete cen
t r a l ,  Tom ás Soler.

Comisaría de Guerra de Madrid.
E l C om isario  de G uerra, In te rven to r del m ateria l de Inge- 

i ñeros de e s ta  plaza.
Hace sab e r que debiendo con tra tarse  por medio de subasta 

p ú b lic a  la adquisic ión  de los m ateria les siguientes: efectos de 
e sp a rte ría , cal h id ráu lica  y  cem entos de portl&nd, baldosas, 
ba ldosín , azulejos, a labastro  y p izarra  en losas, clavazón y her
ra jes  y  el servicio de trasportes de m ateria les y  escombros con 
destino  á  las obras que tiene á su cuargo la Com andancia de

iñgcniems do Madríd,yv cor. voea por el presente anuncio á u>~ 
i - idos los q u e d es ecn ii • ¡ eres a r se en \ ci leí i o acto, el cual te nu rá 
lugar el che 26 de Enoro del próxine> año de 1882, á la una de 
U tarde, cu esta Comiso h a  de Gwer «• , sita en el patio grande 
d c 1 M ¡ í i ísk- v.o de i a Gucv ra, oficinas ; - 1 a Come n dañe i a de 1 n ~ 
gemeros, en cuyo local estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados, de once á cuatro de la tarde, los pliegos dio condicio
nes facultativas y económicas y el precio límite  que se señala; 
debiendo los pro pon entes sujetar su proposición al r e .  i,do ene 
va adjunto, y hallarse presentes ó legalmente repremuíados oí 
el acto de la*’su basta y apertura  ele los pliegos,

Madrid i  4 de Dieiembre de 1 88 í .= L u is  Asm sí.

Modelo de- ¿iropos¿don.
El que suscribe, vecino d e    domiciliado en  i a calle

d e . , . . númer o,  . . según eonta de la cédula personal que
acompaña, se compromete á su m in is tra r  que se necesite
en las obras de la Comandancia do Ingenieros de Madrid á los 
precios señalados como lím ite, con la rebaja d e . . . . .  por -100 á 
cada uno de ellos, con estric ta  sujeción á las condiciones e sti
puladas en los pliegos que sirven de base para  esta subasta, y 
de los que me encuentro enterado á satisfacción, acompañando 
carta  de pago que acredita haber entregado en la Caja general
de Depósitos la cantidad de  pesetas. ^

(Fecha y firma con los dos apellidóse

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Arévalo.
Por acuerdo de la  Ju n ta  m unicipal de esta villa  de Arévalo, 

se ha dispuesto proveer una de las dos plazas de M édico-Ciru
jano titu la r  de esta villa, de p rim era clase, vacante por ren u n 
cia del que la desempeñaba, consistiendo su asignación en 
1.375 pesetas anuales, pagadas de los fondos m unicipales por 
m ensualidades vencidas, y una pequeña retribución  por la asis
tencia al H ospital civil de la m ism a, dejando libres las igualas 
ó ajustes con los vecinos no pobres.

Sus obligaciones serán iguales en un todo á las del otro 
titu la r.

Los que se crean aptos para  desem peñarla d irig irán  sus so
licitudes y demás documentos de que estén adornados al P res i
dente de este A yuntam iento, desde este dia h asta  el 31 del p ró 
xim o mes de Enero, para  en v is ta  de sus m éritos y de los se r
vicios que hayan prestado á la hum anidad  doliente poder p ro 
veerla en la  persona que reúna m ás aptitud .

Arévalo 17 de Diciembre de 1881.=E1 Alcalde P residen te , 
Nicasio V aradé.

Alcaldía constitucional de Avilés.
Hallándose vacante la plaza de A rquitecto de este A yun ta

m iento, dotada con el haber anual de 2.0G0 pesetas satisfechas 
por meses vencidos, se anuncia por el térm ino de un  mes, á con
ta r  desde el d ia  de la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que los aspiran tes á dicha plaza puedan presen
ta r  sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de esta Cor
poración dentro  del indicado plazo; pues trascurrido  éste se 
procederá por la m ism a á su nom bram iento.

Avilés 12 de Diciembre de 1881.==E1 Alcalde, Em ilio Carroño.

Alcaldía constitucional de Valencia
E l Excmo. A yuntam iento  de m i presidencia acordó en se

sión de 5 del corriente la provisión, prévio concurso, del cargo 
vacante de Secretario de esta M unicipalidad, dotado con el 
sueldo anual de 5.400 pesetas con descuento, conforme á lo d is
puesto en los artícu los 122 y 123 de la vigente ley Municipal.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los asp iran tes, 
cuyas solicitudes y docum entos se adm itirán  en esta A lcaldía, 
d u ran te  el plazo de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que se publique'este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

:¡ ’ V alencia 20 de Diciembre de 1 8 8 1 .= El Alcalde, José M aría 
Sales.

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

MADRID.
. D. JoséCózzer y González, Escribano de Cám ara de ía Au

diencia del d is trito  de Madrid.
Certifico que v istos ante los señores de la  m ism a A udien

cia en Sala, primera, los autos seguidos en el Juzgado de p ri
m era instancia  de A tienza por A ntonio Hijes Perez con S an
tiago Caballo Paredes, Juan  de Mingo Blanco, Juan  Salazar 
Revuelta, Domingo Gil y  otros sobre adjudicación de bienes de 
la obra pía fundada por D. Pedro Bochones en el año de 1620, 
se dictó sentencia en 29 de N oviem bre últim o, que fué publi
cada en el sigu ien te  dia 30, y  su parte  dispositiva dice así: 

Fallam os que debemos dec la ra r y declaramos que D. San
tiago Caballo y Paredes, D. Gregorio Caballo y Paredes, Don 
Juan  de Mingo Blanco, Doña Juana  de Mingo Blanco, represen
tada  por su esposo D. Juan  Salazar, Doña F rancisca Mingo 
Blanco, representada por su m arido D. Domingo G.il, y Doña 
F lo ren tina  Caballo y Paredes, hoy sus hijos y herederos,. P ri
mo, Segundo, Rufino, Toribio y Faustino  L lórente y Caballo, 
representados por su padre D. Juan  Llórente, como represen
tan tes de una  de las líneas llam adas por el fundador, tienen 
derecho á la m itad  de los bienes que constituyeron y constitu 
yen la obra pia fundada por el B achiller D. Pedro Bochones en 
47 de Junio de 4620; y que lo tienen igualm ente á la o tra  m i
tad  de dichos bienes, como represen tan tes tam bién de o tra  de 
las líneas llam adas D. Pedro Ferm ín Cogollox y V alentín, Don 
Juan  Juárez y V alentín, hoy sus h ijos Zacarías y A nastasio 
Juárez García; D. Isidro de la Torre y; Castillo, hoy sus hijos 
Saturnino, Modesto y Benito de la T orre y Torre; D. Casimiro 
Lam parero  de la Torre, Doña C arlota de la Torre Mayor y 
Doña M aría Ponee V alentín, representada por su m arido Don 
Manuel E lvira, con exclusión de todos los demás litigantes que 
no han  probado el correspondiente entronque; en cuya v irtud , 
y sin  perjuicio de tercero de mejor derecho, debemos adjudicar 
y  adjudicam os á los referidos parientes los expresados bienes

de la m encionada fuño ación ce Bochones, que obtendrá corno 
lib rea  con i a división indicada de la > n a d a  cada. línea y entre 
sí en la proporción que por besas o .-or representación ios 
correar onda, con la ob lip ek m  prévri. de - i im ír  todas la sc a r-  
gas m  carácter eclesiástico á que m UaLun afectos dichos me
nos, rin cuyo requisito, que acred itaran  en debida forma, no 
so los nondvá en posesión de los r.iMmos: en cuyos térm inos 
confirmamos, con las costas de esta Instan cía. á la  represen ta
ción del apela me D. Pedro Hijes y Perez. la  sentencia pronun
ciada per el Juez do prim era isntaneia de Atienza en 40 de Di
ciembre .de 1880; y no hacemos especial condenación de costas 
de la anterior Instancia.

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará, en los pe
riódicos oficiales, lo pronunciamos, mondamos y firmamos.--^ 
A ntonio G arijo Lar a.= José Baibino Maestre.—Ignacio Car
r a s c o ^  Ángel G nllifa.=Ju& n Manuel Romero.

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  d e  M . v o t a d ,  

expido la. presente en Madrid ó 20 do Diciembre de 1 8 8 - i * 
José Cózzer. X —825

ju z g a d o s  m i l i t a r e s

CUENCA.
D. Toribio Romo y M artínez, Teniente Corono], Comandante 

de In fan tería , Fiscal m ilita r de cansas de este plaza..
H abiéndose ausentado del pueblo de V iilam ayor de San

tiago, de esta provincia, sin licencia. j;i conocimiento de la Au
toridad competente, Manuel Paja Centenero, reclu ta  del mismo 
pueblo y reemplazo del año últim o, á quien cuno por sorteo el 
destino de servir en el Ejército de U ltram ar, y se hallaba en el 
expresado pueblo con licencia ilircvto.da cu expectación de em
barque, por lo que le instruyo sumario.;

E n v irtud  de las*facultados concedidas por ía O rdenanza 
general del Ejército á los Oficiales por el. piasen te tercero y 
últim o edicto y pregón llam o, cito y emplazo al referid© 
Manuel P aja  Centenero, para que cu o) térm ino de 40 dias, á con
ta r  desde el dia de hoy, se presente o o. lo. guardia del cuarte l 
de San Francisco de esta ciudad, donde será oído; y de no v e r -  
fícario 1c para rá  el perjuicio consiguiente á su rebeldía.

Dado en Cuenca á 8 de Diciembre de 1881, —Toribio Romo,

GRANADA.

D. José Carlos González Cazurro, Tomento del cuerpo tic 
E stados Mayores de P laza y Juez fiscal m iliía r de la m ism a.

Usando de las facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llam o y emplazo por 
tercero y  últim o edicto y pregón al soldado licenciado E m ilio  
Santolaya Alfaro, para  que dentro del térm ino de 10 d ias, á  
contar desde esta techa, seRTRuléiTR"7Vi o ..-oimumo m ilita r de 
esta plaza, para  la  evacuación de un in terrogatorio  procedente 
del E jército de U ltram ar; apercibiéndole do que si no com pa
reciese den tro  del térm ino señalado., le para ra  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en G ranada á 6 de Diciembre de 4 8 8 L = 0 á rlo s  Gon
zález.

TARRAGONA..

D. Joaquín Cal ornando y F errer. C apitán graduado, Teniente, 
F iscal del prim er b a ta llen  del regim iento in fan tería  de G uinda-
coa, hum ero 37.

Habiéndose ausentado de esta puma. <■*! soldado de la segun
da compañía de dicho b a ta l lón  y regim iento Juan Campiña 
F ranqueza, no to ra l de Vi lo sor de Da i t, provincia do Barco jo na, 
á  quien estoy sum ariando por el deis lo do pri mora deserción; 
usando de las facultades que conceden tas Reales Ordenanza?? 
en castos casos áfilos Oficíales del Ejercido* por el presente ci lo, 
llam o y emplazo por tercera vez a i  ex pros ocio soldado, seña-’ 
lándolc el cuartel de San A gustín  do cata capital, donde deberá 
presentarse den tro dol térm ino de tO di.as, á contar desd ó la  
publicación de¡ prcsorlc edicto, á dar sus descargos; y ño no 
prnsejiiarse un ni iévmino señalado se seguirá la cause y se 
sen ton ciara ■.■n rebeldía.

Tarragona 28 de Noviembre de 188R—Joaquín Galom anía.

VALLADOLID

D. Podro Calvo García, Teniente, Alférez del batallón depo
sito de Vailadolid, núm. 74, y Fiscal nombrado por el Sv  T e 
niente Coronel prim er Jefe del mismo.

Por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
del regim iento infantería  de W ad-R as, rúni.. 53, Juan  Ja i
me Guillen, á quien instruyo  sumario, ]x.r haber faltado  a la  
revista  anua! del año 1880, para que en el térm ino de .30 días, 
á com er desde la comunicación de este edicto, se presente en el 
local que ocupa e] expresado batallón en el cuartel de San Be
nito, en esta capí tal, á dar sus descargos; y de no verificará' re 
le  juzgara  en rebeldía.

V&Nadolio 8 de Diciembre de 1334.--V.* B.° =--151 Tomento 
Corone.] prim er Jefe. F u en te s .= P cd ro  Calvo.

D. Pedro Calvo y García, Teniente, Alférez de) ba ta llón  de
pósito de Vailadolid, nom. 74, y  Fiscal nom brado por el Te
niente Corono! p rim er Jefe del mismo.

Por este mi segundo edict’o cito, .llamo y emplazo al soldad© 
del regim iento de in fan tería  de W ad -R as Juan  Jaim e Guillen, 
á quien instruyo sum aria-por haber faltado ó, lo- rev ista  anua! 
del año de 1880, para  que en el térm ino de 20 dias, á con ta r 
desde la comunicación de este edicto, so presente en el local 
que ocupa el expresado batallón cu el cuarte l de San Benito eu 
esta  capital, á dar sus descargos; y de no verificarlo se le juzga
rá  en rebeldía.

VaLUdobd 48 de Diciembre de 4384,“ Pedro Calvo.



160  10 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 10.

 J u zg a d o s  d e p r im era  in stan c ia .

EC IJA  
El Sr.  Juez municipal suplente de esta ciudad, por incom

patibilidad do! propietario, y o m  lenlal de priuura instancia 
de este partido, por providencia dudada en ol dia de hoyan te  
m í en los autos ordinarios pro uro vi dos por ol Procurador Don 
Evaristo Mejía de Polanco y Moreno, en nombre de Doña 
Francisca Hancot y Pinaíol sobre cumplimiento de cierto le
gado, se emplaza á los causa habientes de los albacoas y here
deros do D. Francisco Villavlceneio y Rodríguez de Arias, que 
son desconocidos y por lo tanto se ignora su domicilio, pera 
Que en el improrogable término de. 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín, oficial ele esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á contestar 4 toda demanda; pre
viniéndoseles quo si no comparecen les parará el perjuicio- que 
hubiere lugar en derecho.

Ecija 19 de- Diciembre de 18 81.= L  i concia do Francisco de 
Hojas. X—&M

NOTICIAS OFICIALES.

Pesq u e r i a s C a n a rio -A fricanas,
La J unta directiva de esta Sociedad, con arreglo a l a rt. 26 

de sus estatutos, convoca á los señores accionistas á jun ta  ge
neral el dia 30 de Enero corriente, á las ocho de la noche, en 
el domicilio social,, recordando que para tomar parte en ella 
deben depositarse ías acciones en la caja con ocho dias de an 
telación. ’

El Secretario, el Barón del Castillo., X —817

Los A m igos.
S O C I E D A D  M I N E R A .

En cumplimiento ele lo que dispone el artículo núin. 3 i del 
reglamento de la misma,, se convoca á jun ta  general ordinaria 
de accionistas para el dia i 4 de ios corrientes, á las nueve de 
la noche, en el Círculo minero, calle de la Cruz, núm. §5.

Madrid 1.° de Enero de 188$.=E1 Secretario, Narciso Amigó.
X—820

Compañía española de fesrro-ca rr ile s  económ icos.
A contar desde el it) del corriente, de diez- á doce de la rna 

ñaua, y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 6.° de los es
tatutos, se admitirán al canje las acciones de la Compañía del 
íarro-carril de Mollet á Caldas de Montbuy. Al efecto se facili
tarán desde el expresado dia á los tenedores de dichas acciones 
las facturas necesarias que podrán recoger en el domicilio so
cial, calle frente de la Aduana, 1 bis, segundo.

Barcelona 4 de Enero de 1882.=Por acuerdo de la Direc
ción, el Administrador, Eduardo Martínez. X—824

Para los efectos de lo dispuesto en el art. 7.° de sus estatu
tos, los señores obligacionistas del ferro-carril de Mollet á Cal
das de Montbuy que opten por el canje de las obligaciones por 
acciones de esta Compañía, se servirán presentarlas en las ofi
cinas de la misma, calle frente de la Aduana, 1 bis, segundo, 
desde el dia 10 de los corrientes al 48 de Febrero próximo ve
nidero, do las diez a las doce de la mañana, donde se les facili
tarán facturas para dicho objeto.

Barcelona 4 de Enero de 4882.=Por acuerdo de la Direc
ción. el Administrador, Eduardo Martínez. X—823

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1881.

PESETAS.
ACTIVO. ------------ -------

Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . .  12.500.000
Qaia  ..................     9.345,3£6*56
Caldera......   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.046.907*18
Clientas corrientes 9,594 .380*31
Cuentas varias. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ------  3.983.905‘M
Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . .  •  ̂ f 581.694* 17
Valores en depósito. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  454.159.394*40
Valores en garantía». . . . . . . , . » . . . . . . , . . . . .  55.124.055*77

T o t a l * « . . . . . . . . . . . . .  284.332,733*60

PASIVO.
Capital social ...............  25,000.000
Obligaciones á pagar* . . . . . . . . . . . . ...................... 477,034‘2C
Cuantas corrientes* . . . .  „.........,,................ „. ,» 40778.775*06
Cuentas varias. . .............. . . . . ...................   8727739*17
Dócimaquinta amortización ele billetes hipo

tecarios . . . . .  . . . . . . . . . .  364.000
Cupón de 4»° de Octubre de 1881 de billetes

hipotecarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.33o
Acreedores por depósitos en papel.. . . ______  154.159.394*40
Acreedores por garantías . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.12403577

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . .  284.332753*60

S, E, ú O.—Madrid 34 do Diciembre de 1881.=E1 Jefe de 
Contabilidad, A. Saenz de Santa María.—Dos Administradores, 
A, Vinent y Vi ve s.=— Jai me G-irona. —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
- sita de policía urbanía, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*28 á 4*3i pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4*56 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*03 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*03 á 2*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*93 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Idem en cana], de 478 á 1*84 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*30 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*90 á 4*85 Pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 á  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*00 á 0*70 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, do O'io á 0‘20 peso tas el kilogramo. .
Idem titintTub de 0*08 á 070 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 tí U'08 pesetas el kilogramo.

• Jabnip de i u i ‘80 poseías ol kilogramo»
Patatas, do Ud2 a 070 peseta^ et kilogramo.
Aceite, do K10 a 1 ‘36 pesetas el litro, y á Í3A0 el decalitro. 
Yinn, de 078 a 0‘8i pesetas el litro, y do 7 a 8 ti decalitro. 
Petróleo, de 0 00 a 070 pesetas el litro y de 870 á 7*50 el 

lltvá litro.
Trigo ipm  ¡n medio), é 28*21 pesetas el hec tMihv.
Ce Inda (precio medio), á 18‘87 pesetas ü  hectolitro.

1!«ms  d eg o  U n d a s . ~~ Vaeas , 160. — Carneros, 239. — T erne~ 
16. -Ceníes,  288.—To ta l ,  738.

Su pe?o en k ilogram os,. .  *  ------*. 60.170

Del parle remitido por la Administración principad de Consumos' 
y AHíiOm nwMÍlau ser ¡os ¡u aducios re van dañes en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DS RECAUBACIOH.j Ptas. Cónts. PUNTOS U  RECAUDACION. Ptas. Cents.

Toledo. . . . . . . . . . . .  4.503*70 C iudad-R eal  868*58
Segov ia .  .......... 1.498*07 Correos ..............  58*02
Norte». . . . . . . . . . .  6759*67 Mataderos    47,877*92
Bi lbao, . . . . . . . . . . .  4.389*36 Mosteases................  93*70
Aragón . . . . . . . . . . .  , 4.200*46 Fábrica de gas . . . .  »
Valencia. . . . . . . . . .  4.275*80 '------------- “ ----------
Me d i o d í a . . . . . . . . . .  11.832*12 T o t a l . . . . . .  50.357*10

Madrid 9 de Enero de 4882.

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 9 de Enero de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CA M BIO A L  C O N TA D O .

FONDOS PÚBLICOS. . '
D ia 7 . Dia 9 .

R eata p e rp é tu a  a l 3 p o r  i 00 In te r io r   s i *70 31 *65-70-72 1x2-95
31*82 1x2-80-85-75 

31 ‘77 1 {2
Ú plazo.  34*90 31*87 R2-90-92 \\%

32 OyO fin cor. 
no publicado  » 31*97 1x2 fin cor.

pequeños. 31‘70 3 1 *70-85-80-75
ídem  id. e x te r io r . ................ ............................  31 ‘80 31 *80-32*10-32 0[0

no publicado.  $2 ‘ |0  .#
pequeños. 3^*40 »

Deuda am ortizab le al 2  po r 100 in te r io r . . . 50*50 50 60-70-65
u&iig&eioae* generales p o r ferro -carriles ,

(?,5 16® pesetas, a l S p o r 4 00..........  63*35 63*35-60 45-55-50
á p la zo .  * 65*50 p rim a  1 Q\Q

fin cor.
Idem  de 5.000 p e s e ta s . . ..... ...............................  » 63*35 1
C a rre te ra s  de  1 ¿° de  Julio de  l8 5 6 ,d e 5 9 0

p ese ta s .............................................. _.............  » 80.0x0.
Resguardos al p o r ta d o r  de  la  Caja de De

pósitos ......... .....................................-   39 401 0[0
Boslos del fe so ro , da a 509 pesetas, 6

p o r 4 9 9 ..  ......... ..................... ........................ 104 ‘50 401 ‘30-60
Obligaciones del Banco y d á i , Tesoro, s i

5 p o r 4 00.—Serie in te r io r ..................... .  4 0 i ‘50 4 01 ‘50-60
ídem  id .—Serie e x te r io r   * 4 04*50-68
Idem  del Tesoro sobre p ro d u c to  de .Adua

n a s ..........................................................  .. 101-55 401*55
Billetes h ipo tecarios de la isla de C u b a .. .  4 04*30 104‘í 0-40-30

no publicado . » 104*20
Banco H ipo tecario .—Cédulas ai 6 po r 100

a n u a l . . . . . . . .............................................. .. 104*15 *
A cciones d e l B anco de E s p a ñ a . .  ...............  492 <qo 494 0¡0 498 G{0

no publicado.  496 Ofi) 500 0^0-498 0[0
Idem  del Banco A grícola de E sp a ñ a   100 0[0 *

C am bios o fic ia les  s o b r e  p la z a s  d e l R ein o .

" ~ 7
; ©ANO. BENEFICIO.} ®AHO. BENEFICIO.

¿Ib&gew*. ,  pfcr. s |  L o g ro ñ o . . . .  & ñ\h
Áicor.  . . . . . .  * R4 ¡ L o r c a . R S  ¡ »
álic& nie  S: 4 ¡8 > |l L u g o ..-----------  p¿?. *
A l m e r í a , % 8  I M á la g a . .» , .  -fj-3 r
i v i l a , . . . . . .  4 * ji M urcia. 4¡8 &
Badajoz.,»»» RS & | O re n se .,. . . . .  S¡8 !  ̂ '
B a rce lo n a ., . ! p a r . » O v ie d o ..» .,.  ¿> R4
3 é j a r , , . « . . .  i I j i  » ; F a len c ia . . , .  p a r . 1
B i l b a o , p a r ,  » Palm a Malí.*' par. 1 ¿
B ú rg o s ., . , . . '-  4 |8 b -P a m p lo n a .,»  ■ p a r . *
S á c e re s ,. . . .  ; ».• P o n te v e d ra . par. %
C ád iz» ,, . .  ( , par. z |j K eus,. . . . . . .  p a r . 2
C a ita fe n a ,. .  - k4  1 S a lam an ca . ’ \  CM) 3
C astellón ..» . i¡ > R8 S. Sebastian. »* 4}8
G iudad-R eaL  IjS  * S a n ta n d e r .. , ^ -1 rS
C ó r d o b a . . , , ]  4[8 » ¡j S ta .C ru 2 Tfe. pgT.
C o ru ñ a .. . . , /  * 3[8 S an tiag o » ., ,  p a r . %
Cuenca » ,» ,, ¡ 4 w¡§ >. . S eg o v ia ., , . . : r
F srro l» .»» ,a.l par! ¿ |: S ev illa  ó *p-:,v
C a ro n a , , . , .  ¡ 4 18 j > , S o r ia . . . . . . . ,  %
( l i je n , . , . » ,  »j » ¡- íiS T a rra g o n a ,,  ¡ I
© ranada» ,,»  R4 v T o ra ñ .    oí:-. 7»
Guadal a ja ra . 4 4|8 - ¡ T o l e d o . . , . , ,  4 v s  1 &
M aro   4i§ ¡ - f TudcJa . i ñ  i »
S u e l v a j  V a le n c ia .,*, ‘ 1̂ 8
H u e sc a » .,,»  4t8 ¿ V a lla d o lid .. 3(8 »
J a é n p a r »  : n ' Vígo   p sr . s
le re s  Froat.® p a r . * T i io r i s , . , , ,  >
• L c o i . ®  R8 Z a m o re ,. . , .  I  ?4
l-árlda, p a r , * Z aragoza ., *, par. 1 a
Lm irs-s» , . . .  p a r . » ] ¡

B olsas e x tr a n je r a s .

PARÍS 7 DE ENERO.

!S p o r  h a x t e r i o s * . c  *. á  29 CqO,
% p o r  4 08 in te rio r  í  a

D euda am ort. in te rio r. a á  »
v Idem  id . e x te r io r .. . . . . . . . . . .  ú 46 ! [* 6.
f O bligaciones sobre las A d u a-

á á s d e C u b f t . . á  500'00.
,  j  ^   ̂ i J  p o r  4 0 9 , . , ’   s 84*60.
Fondos franceses.,.¡ g ^ 0Jf 4 0 9 . ,  =. . . . . . . . . . . . . . .  £ 1 U ‘70.

Coaaolídado.? I m g l e s e * á  ICO5x16.

C am bios o fic ia les  so b re  p la z as e x tr a n je r a s.
L óndres, á 90 d ias fecha, dins», 47*50,
París* á 8 d ias v ista , fr., 4*95,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero de 1882.

, rTrT„ 4 TEMPERATURA 
A<j 1 bai», y humedad del aire.

HORAS. b J S e tro  Ñ U Ñ S T  WRECCI0N ESTAD°
reducida

á o® y en  ̂ Euniede- y Ciase del YÍ0nÍ0' deI cieio*
milímetros. Seco. cj¿0>

6 de la m . 74S'44 —2f2 • —2'S IN  B risa» . AL celaje.
9 de la m .. 717*52 2*4 I *3 AT. H. E Calm a . Idem .

42 del d i a . . 7?6‘9? I0 ‘0 6^2 E .N .E  íd e m . .  Celajes.
3 de la  t . . .  7 15‘98 12M 7M S. E . . I d e m ..  ídem .
6 de la t . . .  716*09 7*9 3*7 S. S. E íd e m . .  Despejado»
9 de la n . .  M6‘3á 6‘3 2*6 N. E . . J B .a lig.* Velado.

T em p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra—  ...........  4 3*1
Idem  m ín im a. .....................        —3*5

D ife re n c ia   ...............  16*6

T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra .  21*0
Idem  id. den tro  de una esfera  de c r is ta l.............................  38*9

D ife re n c ia   .....................      17*9

T em peratu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á lá
tie rra  vegeta l ó la b o ra b le .............  .............................. 19*6

Idem  m ínim a i d   ............................................. .. * — 6*1
D ife re n c ia ..............................................   25*7

Velocidad del v ien to  en las últim as 24 h o ras (kiló
metros) ..................................    98

Oscilación b a ro m é trica , id. (m ilím etros)................   1*8
A ltu ra  id ., con respecto á la  m edia anual, á las n u eve 

de la n o c h e ...................        4 9 '3

L luvia en  las ú ltim as 24 h o ra s .........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico a la s  nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Enero de 1882.

Altura Tempera* JDirec- Fuerza
barométrica tura . » « Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
vel del mar centesK v¡ot,fn deleielo. de la mar

en milímetros males. YieiU0‘ Yiení0*

S. Sebastian . 778*0 7*7 S. E . . .  B r is a .. Casi desp.0 Tranq**
B ilb ao   7*3'2 5*4 S, E . . .  Id e m .. Despejado. P icad a .
O viedo  771*8 4*8 S. D . . .  C alm a. C asieub .* . »
C oruña (7 h.) 770*2 6*2 S. E . . .  I d e m ..  C elajes—  A gitada
S an tiag o   772*7 4*4 N   Id e m .. C u b ie r to .. »
P o n tev ed ra .. 773*1 4*3 N. E . . .  Id em .»  N u b o s o .. .  »

O porto   774*7 7‘£ . E. S. E . V ie n to . íd e m  A.agit.*
L isboa (8 h.). 774*3 7*0 N. E . . .  B r is a . .  Id e m    T ranq.*
C á c e re s   » 4*9 N. E . . .  I d e m ..  C e la je s . . .  s>
B adajoz   773*1 5‘0 E  C alm a. N u b o s o .. .  »

S. F ern . (7 h.) 773*5 11*4 S. E . . .  B r is a ..  M. n uboso . A gitada
S e v i l l a . . . . . .  772‘8 1*0 N. E . . .  C alm a N u b o s o .. .  »
T a r i f a . . . . . .  772*1 14*2 E    Viento Idem .. . . . . . .  P .o le a j.
G r a n a d a . , . .  774*0 4*6 N. B . . .  C a lm a. N u b e s , . . .  »

C a rtag en a .. .  774*0 8*1 N. E . . .  Idem . .  Nuboso . .  L lana:
A l ic a n te . . . .  7 ’3*7 8*0 N . Id e m ..  D espejado. »
M urcia   776*3 8*3 O. S. O B risa .. C u b ie r to .. »
V a len c ia—  775*3 7*o N. O . . .  Id e m ..  Despejado. »
P a lm a   774*4 8*0 N. O . . .  C alm a. Id e m   T ran q .a
B a rc e lo n a ... 772*6 9*0 O. N. O. V iento. I d e m  P .o leaj-

T e r u e l . . . . . .  778*7 —3*4 E   B r is a . .  Idem  « . . .  j¡»
Z aragoza—  » 0*8 N. E . . .  C alm a. I d e m   »
S o ria   772*7 2*2 N. O . . .  I d e m ..  Id e m   »
B ú r g o s . . . . . .  774*5 — 2*0 O   I d e m ..  Nb.* densa a
V a llad o lid ... 78P3 —2*0 N. E . . .  B r isa .. Id . i d . . . . .  »
S a la m a n c a .. 773*9 — 0*8 N. E . . .  I d e m ..  N ieb la . . .  »

M a d r id   775*0 2*4 N. N. E . C a lm a. Al. celaje, »
E s c o r ia l   777*0 §‘2 E  I d e m ..  Despejado. »
C iudad-R eal. 777*0 0*4 N  íd e m ..  Nb.* a l t a . . »
A lbacete   778*9 0*5 |s .,,* .e B r is a .,  N u b e s . . . .  *>

r e t r a s a d o .

D ia 8.
¥ a !d ese v illa .| 770*4 j 4*0 [O {C alm a.1 D espejado | *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los p a rte s  recib idos, a y e r  llovió  en  A lbacete  y  V alladolid, y
niebla en  Pcñei cia,

SANTOS DEL DIA.

San Guillermo, Obispo; San Nicanor, m ártir, y San Gonzalo 
de Amarante, confesor.

•Cuarenta  H o ra s  en  l a  ig lesia  p a r r o q u i a l  de S a n  M a r t in .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 59 de 
abono.—Turno ?,,* im par.—La Favorita.

TEA.TRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turne 3,* 
par.—El gran Galeota.—Él abate pirracas.

TKSATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2.° — Los guantes del cochero. — El gorro de dormir.— Inter
medios por el sexteto,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO Y CIRCO DE P R IC E .-A  las ocho y media.-Lo*  
hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media,—La 
huelga délos maridos.—Brillantes americanos.—Al que no está 
hecho á bragas....

TEATRO L ARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.— 
Acompaño áVd. en el sentimiento.—Más vale maña que fuerza.— 
I dileBanti.—Be confianza.


